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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

31 MADRID NÚMERO 13

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 13
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 227 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Domingo Hernández García y don Marcelino
Alonso Guijo, contra las empresas “Desmontes y Firmes, Sociedad Anónima”, “Construc-
ciones Majalar, Sociedad Limitada”, y “Construcciones Conalva, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado el decreto de fecha 29 de julio de 2011 (suspensión por concur-
so e insolvencia provisional) siguiente:

Decreto

Secretaria judicial, doña María Isabel Tirado Gutiérrez.—En Madrid, a 29 de julio
de 2011.

Parte dispositiva:

Acuerdo:
1. Decretar la suspensión de la presente ejecución en relación a las codemandadas

“Desmontes y Firmes, Sociedad Anónima”, y “Construcciones Majalar, Sociedad Limita-
da”, al encontrarse las mismas en situación de concurso; pudiendo las partes solicitar su
continuación, una vez se dicte resolución que ponga fin al procedimiento concursal segui-
do contra las ejecutadas.

2. En relación a la codemandada “Construcciones Conalva, Sociedad Limitada”, dar
audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en quince días puedan
designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndose que de no ser
así se procederá a dictar decreto de insolvencia provisional en la presente ejecución.

3. Comunicar el presente acuerdo al Juzgado mercantil del concurso.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Construcciones Conalva, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de julio de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/29.362/11)
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